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Deberes de los empleados y empleadores
A. Cualquier persona que es residente de un estado el cual requiera registro  de 

un vehículo automotor o vehículos automotores de una persona quien está 
empleada en ese estado dentro de los siguientes treinta días de dicho empleo, 
y quien es empleado en y mantiene su residencia en Louisiana y quien opera 
uno o mas vehículos en las calles públicas y carreteras en Louisiana debe 
aplicar por un certifi cado de registro por cada uno de esos vehículos dentro de 
los siguientes treinta días de la fecha en la cual la persona fué empleada en 
Louisiana.

B. Cada empleador en este Estado debe notifi car a cada persona empleada  por 
el empleador de los requerimientos que aparecen en la Sub-sección A de 
esta Sección. La notifi cación deberá hacerse por comunicación oral directa 
al momento de ser contratado y también poniendo carteles o avisos en un 
lugares visibles en el lugar de trabajo.

C. Las condiciones de esta Sección no deberán ser aplicadas a miembros activos 
de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos.

Decreto 1993, No. 765, §1.

Vehiculos Automotores de Otro Estado

Este aviso debe ser colocado en 
un lugar visible, poniéndolo en un 
lugar visible para cumplir con el 
propósito.

R.S. 47:501.1 
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